LEY N.º 7651.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Declárase al Departamento Calingasta, Zona de Emergencia y/o Desastre Agropecuario, Sanitario y Habitacional, por las inundaciones provocadas por la crecida del Río Santa Cruz, afluente del Río San Juan, a consecuencia del colapso de una laguna natural, ocurridas el mes de noviembre de 2005, en los términos establecidos por la Ley N.º 22913 y su Decreto Reglamentario N.º 581/97.-

ARTÍCULO 2º.-
Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial, a través del área pertinente, a efectuar los desembolsos financieros que crea conveniente y a arbitrar las gestiones útiles y necesarias para que el Gobierno Nacional declare la situación de emergencia y desastre de las zonas afectadas, a la vez que adopte las medidas pertinentes para dar respuesta inmediata a los problemas provocados por el fenómeno meteorológico.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil cinco.-
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